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RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Politica Tecnológica. por la que se homo
loga una impresora marca «Apple», modelo Imagewri
ter II. fabricada por «Tew-Tec Elektronik-Werk GmbH»,
en su instalación industrial ubicada en Braunschweig (R.E.
Alemania).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Apple Computer España, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Balmes,150, municipio de Barcelona, provincia
de Barcelona, para la homologación de una impresora fabricada por
«Tew-Tec Elelctronik-Werk GmbH», en su instalación industrial ubi
dada en Braunschweig (R.E Alemania);
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7028 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988, de la Direc·
ción General de Politica Tecnológica, por la que se homokr
gan dos centralitas de imercomunicación digiwl, '!larca
({Ericssow>, modelos ASA fOf02 Y ASA 10103. fabn~adas
por «Ericsson Busines System», el! Karlkrona (Suec<a).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por (dndustrias de Telecomunicación. Sociedad Anónima»
(INTELSA), con domicilio social en la calle Torres Queve~o, 2,
municipio de Leganés, provincia de Madrid, para la homologacl.on de
dos centralitas de inten::omunicación digital, fabricadas por «Encsson
Busines System», en su instalación industrial ubicada en Karlkrona
(Suecia):

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida {lar la legislación vigente 9ue afecta al pr~ducto
cuya homologación solIcita y que ,el Laborat0t1:0 Central O~clal de
Electrotecnia de la Escuela Supenor de Ingemeros Industnal~ de
Madrid, mediante dictamen técnico con clave 88054147, y la Ent¡dad
colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por
certificado de clave IA-88/783/BR-4873, han hecho constar ~s~iva
mente que los modelos presentados cumplen todas las especIficaCIOnes
actualmente establecidas por el Real Decreto 2374/1985, de 20 de
noviembre,

Esta Di.rección General de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto ho~ologar el citado producto. con la contraseña
de homologación GCD-OO 15, Y fecha de caducidad el día 26 de
diciembre de 1990 definiendo como características técnicas para cada
marca y modelo 'homolo~do las que se indican a co.ntinuación,
debiendo el interesado presentar, en su' caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día 26 de diciembre de 1989.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a.la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su postenor
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracter{sticas comunes a todas ¡as marcas y modelos

Primera. DescripCión: Capacidad máxima.
Segunda. Descripción: Tipo de conmutación. Unidades: Espacialj

temporaL
Tercera. Descripción: Configuración geográfica. Unidades: Distribui

ble/no distribuible.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «EriCSSOIl», modelo ASA 10102.

Características:
Primera: ~f50.

Segunda: Temporal.
Tercera: No distribuible.

Marca «EriCSSOM, modelo ASA 10103.

Características:
Primera: -/300.
Segunda: TemporaL
Tercera: No distribuible.
Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita y por tanto el producto deberá cumplir, además, lo establecido en
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general cOIlocimiento.
Madrid, 26 de diciembre ·de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.
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Valor de las características para cada marca v modelo
Marca «Amstrad». modelo LQ-5000 di.

Características:
Primera: 3 x 8.
Segunda: 240.
Tercera: Continuo/discreto.
El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado

para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que baga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados s.e mantienen. como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 26 de diciembre de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

7027 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Polí'tica Tecnológica. por la que se homolo
gan dos impresoras marca «Okú>. modelos Microlíne 390 y
Microline 391. fabricadas por «Tohoku Oki Electric Co.
Ltd.»,en su instalación industrial ubicada en Fukushima
Ken (Japón).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por (<Ready Systems, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Laurel. 18, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para
la homologación de dos impresoras fabricadas por «Tohoku Qki Electric
Co. Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Fukushima-Ken
(Japbn);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen con clave 88094089, y la Entidad colaboradora
ATISAE, por certificado de clave lA-88/105jNV1OOl, han hecho constar
respectivamente que los modelos presentados cumplen todas las especi
ficaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1251/1985, de
19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GIM-0332, y fecha de caducidad el dia 26
de diciembre de 1990, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homologado las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día 26 de diciembre de 1989.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin pe¡juicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida
des: (a x b).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres
por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.
Valor de las caraeten"sticas para cada marca y modelo

Marca «Old», modelo Microline 390.

Características:
Primera: 36 x 24.
Segunda: 204.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca «Qm, modelo Microline 39 L
Caraeteristicas:
Primera: 36 x 24.
Segunda: 204.
Tercera: Continuofdiscreto.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.


